
ANUNCIO

Intentada notificación a Celia Amor Iglesias para que procedan a la limpieza (desbroce)
de la parcela sita en la Lugar de Xermar  Cerceda – A Coruña, con referencia catastral
número 15024A030000250000HE y habida cuenta que en la dirección que consta en el
expediente, esta resulta infructuosa es por lo que en virtud del art. 44 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre.,  de  procedimiento  administrativo  común  de  las  administraciones
públicas se procede a la publicación del presente, a los efectos de notificación.

Instando al propietario a la limpieza de la parcela arriba citada  para que en un plazo de
15 días naturales, que comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la publicación
del  presente  anuncio,  proceda  a  la  limpieza  de  la  misma  en  cumplimiento  de  la
legislación vigente de aplicación.

El Alcalde-presidente

Juan Manuel Rodriguez García
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